
Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias: El ejercicio de las 
profesiones sanitarias

Referencias 
legislativas

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, cuya 
última modificación se ha producido por Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia

 Objetivos Estudiar la regulación del ejercicio de las profesiones sanitarias conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias

TEMA 1
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 1. ORDENACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS
En materia de ordenación de las profesiones sanitarias, la norma de referencia es la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre. En ese sentido, teniendo presente las indicaciones referidas en 
la bibliografía de la convocatoria objeto de ese temario, desarrollaremos en el presente tema el 
contenido de los artículos 4 a 11 de dicha norma, no sin antes analizar sus características básicas.

 1.1 Introducción

 A. Finalidad y estructura
La Ley 44/2003 tiene por finalidad dotar al sistema sanitario de un marco legal que contemple 
los diferentes instrumentos y recursos que hagan posible la mayor integración de los profesio-
nales en el servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, tanto en su vertiente pública 
como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro de los fines comunes y en la 
mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la población, garantizando, asimismo, 
que todos los profesionales sanitarios cumplen con los niveles de competencia necesarios para 
tratar de seguir salvaguardando el derecho a la protección de la salud.

La Ley 44/2003 se integra por 50 artículos, distribuidos en un título preliminar y cinco títulos 
más. Contiene también once Disposiciones Adicionales, seis Disposiciones Transitorias, una 
Disposición Derogatoria y tres Disposiciones Finales. Su estructura es la siguiente:

Título Preliminar: Normas generales

Título I: Del ejercicio de las profesiones sanitarias

Título II: De la formación de los profesionales sanitarios
 Capítulo I: Normas generales
 Capítulo II: Formación pregraduada
 Capítulo III: Formación especializada en Ciencias de la Salud
  Sección 1ª: Objeto y definiciones 
   Sección 2ª: De la estructura y la formación en las especialidades en ciencias de la 

salud 
  Sección 3ª: Estructura de apoyo a la formación 
 Capítulo IV: Formación continuada

Título III: Del desarrollo profesional y su reconocimiento

Título IV: Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Título V: De la participación de los profesionales

Disposiciones Adicionales (11)

Disposiciones Transitorias (6)

Disposición Derogatoria

Disposiciones Finales (3)
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 B. Objeto y ámbito de aplicación
La Ley 44/2003 regula los aspectos básicos de las profesio-
nes sanitarias tituladas en lo que se refiere a su ejercicio 
por cuenta propia o ajena, a la estructura general de la 
formación de los profesionales, al desarrollo profesional 
de estos y a su participación en la planificación y ordena-
ción de las profesiones sanitarias. Asimismo, establece 
los registros de profesionales que permitan hacer efectivo 
los derechos de los ciudadanos respecto a las prestacio-
nes sanitarias y la adecuada planificación de los recursos 
humanos del sistema de salud.

 1.2 Principios generales (art. 4)
De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce el derecho al 
libre ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta ley y en las demás 
normas legales que resulten aplicables.

El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión del correspon-
diente título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la certificación acreditativa 
que habilite para el ejercicio profesional, y se atendrá, en su caso, a lo previsto en esta, en las demás 
leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios profesionales.

Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investiga-
dor, docente, de gestión clínica, de prevención y de información y educación sanitarias.

Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos que puedan 
beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y enfermedad, especial-
mente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación sanitaria, de la investigación 
y del intercambio de información con otros profesionales y con las autoridades sanitarias, para mejor 
garantía de dichas finalidades.

Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el interés y salud del 
ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las obligaciones deontológi-
cas, determinadas por las propias profesiones conforme a la legislación vigente, y de los criterios de 
normo-praxis o, en su caso, los usos generales propios de su profesión.

Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación continuada, y 
acreditarán regularmente su competencia profesional.

El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía técnica y científica, sin 
más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los demás principios y valores contenidos en el 
ordenamiento jurídico y deontológico, y de acuerdo con los siguientes principios:

a)  Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá ser común 
para cada centro y única para cada paciente atendido en él. La historia clínica tenderá a ser sopor-
tada en medios electrónicos y a ser compartida entre profesionales, centros y niveles asistencia-
les.

b)  Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la evidencia cien-
tífica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de práctica clínica y asisten-
cial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, como guía de decisión para todos 

Las disposiciones de la Ley 
44/2003 son aplicables tanto 
si la profesión se ejerce 
en los servicios sanitarios 
públicos como en el ámbito 
de la sanidad privada.



12

editorialcep}

II. Temario común / Tema 1

los profesionales de un equipo, y serán regularmente actualizados con la participación de 
aquellos que los deben aplicar.

c)  La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades asistenciales equiva-
lentes sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de normas de funciona-
miento interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales como específicas para 
cada miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de los profesionales de la 
documentación asistencial, informativa o estadística que determine el centro.

d)  La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos por 
distintos profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo sean 
en diferentes niveles, requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de procedimientos, 
protocolos de elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta finalidad.

e)  La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los equipos 
profesionales en la atención sanitaria.

Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y requisitos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una profesión sanitaria, 
serán requisitos imprescindibles:

a)  Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de una 
profesión titulada o algunas actividades propias de esta.

b)  No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia judicial 
firme, durante el periodo de tiempo que fije esta.

c)  No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución sancio-
nadora impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal establezca para 
este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el periodo de tiempo que fije esta.

d)  No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del servi-
cio, por resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que fije 
esta, cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e)  Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera, 
sean de protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se puedan 
derivar de la responsabilidad profesional por un eventual daño a las personas causado con 
ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se ejerza la profesión en el 
ámbito de la asistencia sanitaria privada.

Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado anterior, 
se establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será necesario el 
consentimiento del titular de los datos de carácter personal:

a)  Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las senten-
cias firmes de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.

b)  Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los profesionales sani-
tarios empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras que afecten a la 
situación de suspensión o habilitación de estos.

c)  Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad copia de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten para el ejerci-
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cio profesional impuestas por ellos, cuando una ley estatal establezca para este ejercicio la obliga-
ción de estar colegiado.

d)  El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades mencionadas en 
los apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. Para ello, establecerá 
mecanismos de cooperación y sistemas de comunicación e intercambio de la información a través 
del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, creado por la disposición adicional décima de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar los datos de 
carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y ficheros del Documento 
Nacional de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del Extranjero (NIE) competencia del Minis-
terio del Interior, para contrastar la veracidad de la información que consta en el registro. Para esta 
consulta no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo 
a la Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, a solicitud de este, de los datos 
necesarios referentes a las sentencias de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional 
contenidas en las inscripciones de estos registros integrados, siempre que no se trate de información 
reservada a Jueces y Tribunales, en la forma que reglamentariamente se establezca. Para la cesión de 
estos datos no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

 1.3 Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios 
y las personas atendidas por ellos (art. 5)
La relación entre los profesionales sanitarios y de las personas atendidas por ellos, se rige por los 
siguientes principios generales:

a) Los profesionales tienen el deber de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada 
a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo 
de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se 
establecen en la Ley 44/2003 y el resto de normas legales y deontológicas aplicables.

b) Los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos diagnósticos y terapéu-
ticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de sus decisiones, y evitando la 
sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de los mismos.

c) Los profesionales tienen el deber de respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las perso-
nas a su cuidado y deben respetar la participación de los mismos en las tomas de decisiones que 
les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información suficiente y adecuada para que aquellos 
puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas decisiones.

d) Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. Tanto si el ejer-
cicio profesional se desarrolla en el sistema público como en el ámbito privado por cuenta ajena, 
este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que debe ser públicamente 
conocida y accesible. En esta situación el profesional puede ejercer el derecho de renunciar a 
prestar atenciones sanitarias a dicha persona solo si ello no conlleva desatención. En el ejercicio 
en el sistema público o privado, dicha renuncia se ejercerá de acuerdo con procedimientos regula-
res, establecidos y explícitos, y de ella deberá quedar constancia formal.
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e) Los profesionales y los responsables de los centros sanitarios facilitarán a sus pacientes el 
ejercicio del derecho a conocer el nombre, la titulación y la especialidad de los profesionales 
sanitarios que les atienden, así como a conocer la categoría y función de estos, si así estuvie-
ran definidas en su centro o institución.

f) Los pacientes tienen derecho a recibir información de acuerdo con lo establecido en la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los dere-
chos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se refiere el apar-
tado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos generales, en sus 
respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros públicos de profesionales que, de 
acuerdo con los requerimientos de la Ley 44/2003, serán accesibles a la población y estarán a 
disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, respetando los principios 
de confidencialidad de los datos personales contenidos en la normativa de aplicación, deberán 
permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio y los otros datos que en la 
Ley 44/2003 se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que operan en 
el ramo de la enfermedad, otros registros de profesionales de carácter complementario a los 
anteriores, que sirvan a los fines indicados en el párrafo anterior, conforme a lo previsto en la 
Ley 44/2003.

Los criterios generales y requisitos mínimos de los registros serán 
establecidos por las Administraciones sanitarias dentro de los principios 
generales que determine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al del Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

 1.4 Licenciados sanitarios (art. 6)
Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación para el 
que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea necesaria en las 
diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la dirección y evaluación 
del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y 
autonomía propias de los distintos profesionales que intervienen en el mismo.

Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia específica corres-
ponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan desarrollar otros profe-
sionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de nivel de Licenciados las 
siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las activi-
dades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las enferme-
dades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así como al 
enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.
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b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a la produc-
ción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos 
analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.

c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos Especialistas en Estoma-
tología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial, 
las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental y a la prevención, diagnóstico y 
tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesiona-
les relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de la tecnolo-
gía en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la prevención y lucha 
contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el desarrollo de las técnicas 
necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden producir la vida animal y sus enferme-
dades.

Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en posesión de 
un título oficial de especialista en Ciencias 
de la Salud establecido, para psicólogos, 
químicos, biólogos, bioquímicos u otros 
licenciados universitarios no mencionados 
anteriormente.

Estos profesionales desarrollarán las 
funciones que correspondan a su respec-
tiva titulación, dentro del marco general 
establecido en la Ley 44/2003.

Cuando una actividad profesional sea 
declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de 
Licenciado, en la correspondiente norma 
se enunciarán las funciones que corres-
pondan a la misma.

 1.5 Diplomados sanitarios (art. 7)
Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación para que les 
faculta su correspondiente título, la prestación personal de los cuidados o los servicios propios de su 
competencia profesional en las distintas fases del proceso de atención de salud, sin menoscabo de la 
competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que intervienen en 
tal proceso.

Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia específica 
corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan desarrollar otros 
profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de nivel Diplomado las 
siguientes:

a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, evaluación y 
prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recupera-
ción de la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades.

LICENCIADOS SANITARIOS

Médicos

Farmacéuticos

Dentistas

Veterinarios

Quienes se encuentren en posesión de un  título 
oficial de especialista en Ciencias de la Salud 
establecido, para psicólogos, químicos, biólogos, 
bioquímicos u otros licenciados   universitarios
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b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la prestación de 
los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y agentes físicos, 
dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o discapacidades 
somáticas, así como a la prevención de las mismas.

c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia Ocupa-
cional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional que 
tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar 
y estimular el desarrollo de tales funciones.

d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades dirigidas al 
diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante las técnicas 
terapéuticas propias de su disciplina.

e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría desarrollan 
las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a través de su 
medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e higiene visual, 
y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 
lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
adecuadas a las necesidades fisioló-
gicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los princi-
pios de prevención y salud pública.

Cuando una actividad profesional sea 
declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel 
de Diplomado, en la correspondiente 
norma se enunciarán las funciones que 
correspondan a la misma, dentro del 
marco general previsto.

 1.6 Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias (art. 8)
El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias se regirá por las normas reguladoras del 
vínculo entre los profesionales y tales organizaciones, así como por los preceptos de esta y de 
las demás normas legales que resulten de aplicación.

Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos en dos o más centros, aun cuando 
mantengan su vinculación a uno solo de ellos, cuando se mantengan alianzas estratégicas o 
proyectos de gestión compartida entre distintos establecimientos sanitarios. En este supuesto, 
los nombramientos o contratos de nueva creación podrán vincularse al proyecto en su conjunto, 
sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la normativa sobre incompatibilidades.

Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como mínimo, que los profesionales sanitarios 
de su plantilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la profesión conforme a lo previsto 
en la Ley 44/2003 y en las demás normas aplicables, entre ellos la titulación y demás diplomas, 

DIPLOMADOS SANITARIOS

Enfermeros

Fisioterapeutas

Terapeutas 
ocupacionales

Podólogos

Ópticos-optometristas

Logopedas

Dietistas-nutricionistas


